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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

20 de noviembre de 2015 – 4ª Sesión Especial


4ª Sesión Especial del 136º Período Legislativo

20 de noviembre de 2015

Ausentes, con aviso: Senadores Matorras, Melchiori y Suárez

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 25, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Especial del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para informar que los Senadores Matorras, Melchiori y Suárez no estarán presentes en la sesión del día de la fecha por compromisos en sus Departamentos. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma nota de lo manifestado por el Senador Cresto.

4

ACTA

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidenta, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, motivo de esta sesión especial, por el que se aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para la administración pública para el ejercicio 2016, expediente Nº 20.986.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la administración pública para el ejercicio 2016, expediente Nº 20.986.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidente, señores Senadores, como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, quiero agradecer a mis pares por haber facilitado el análisis de este Presupuesto 2016. De manera particular, quiero agradecer también al señor Ministro de Economía de la Provincia y demás funcionarios de su cartera por haber respondido a cada una de nuestras consultas y por los valiosos aportes realizados.


Quiero destacar en primer lugar que conforme lo establece el Artículo 175º, inciso 8) de la Constitución Provincial, el proyecto fue remitido por el Poder Ejecutivo en octubre de 2015, acompañado con toda la información pertinente de los organismos ejecutores, así como las pautas presupuestarias nacionales, a los efectos de ser analizados en esta Legislatura. Lo anterior, que es sólo un detalle formal, se trata de una cabal demostración de parte del Poder Ejecutivo de su predisposición a someterse a una de las herramientas, probablemente la mejor herramienta de control con que cuenta la sociedad en democracia que es el presupuesto.


En tal sentido, al igual que en los períodos precedentes, la presentación del proyecto ha sido hecha en tiempo y forma, es decir, con la antelación suficiente como para que sea evaluado responsablemente. Los anexos a los que se hizo referencia contienen: a) un resumen del contexto económico global; b) una evaluación de las finanzas y las políticas presupuestarias provinciales y c) un análisis de los componentes de la estructura presupuestaria.


A continuación haré una reseña de dichos anexos conforme a la visión del Poder Ejecutivo provincial, contenida en el mensaje del proyecto bajo análisis.


a) La economía global. Luego de un breve período de crecimiento estable en torno al 3,4 por ciento, se desacelera levemente en el 2015, según las últimas previsiones del Fondo Monetario Internacional. Esta tendencia se debe fundamentalmente a un menor avance de las economías emergentes, que han venido mostrando una desaceleración desde 2011, impulsada principalmente por la recesión que se observa en Rusia y Brasil, y el menor crecimiento en China. Los países emergentes han sufrido presiones cambiarias y mayores costos de financiación debido principalmente a medidas que tomó Estados Unidos. Por su parte China, durante el segundo trimestre de 2015 mantuvo un crecimiento del 7 por ciento anual, alcanzando la meta fijada. En cuanto a Brasil, nuestro principal socio comercial, se ha observado una caída de 1,6 por ciento anual del PBI.


En resumen, durante el año 2014, se sigue presentando un escenario complicado para los emergentes. La economía nacional ha tenido en cuenta el contexto internacional antes descripto y ha registrado durante el año 2014 una desaceleración de la tasa de crecimiento. Hacia fines de 2014, se evidenció una recuperación de la actividad económica que se ha mantenido durante el transcurso del año 2015, impulsada por políticas de estímulo del gobierno nacional. La economía de la Provincia no ha sido ajena a este contexto de inestabilidad y desaceleración económica. Desde el gobierno provincial se ha continuado impulsando políticas públicas de apoyo a distintos actores económicos, se ha continuado asignando recursos vinculados a las economías regionales, con la realización de obras de infraestructura, en la búsqueda de nuevos mercados y beneficios de carácter impositivo entre otras medidas. Resulta relevante la actividad económica de Entre Ríos, entre los cuales se pueden distinguir: la cadena avícola, la cadena de soja, la cadena del arroz, la del maíz y del sorgo, la cadena del citrus y la cadena bovina. La cuenca lechera de la Provincia, cuarta a nivel nacional; la cuenca del turismo, que ha tomado preponderancia tanto a nivel nacional como provincial.


Por su parte y en cuanto a la inserción de la economía entrerriana en el comercio internacional, se observa un crecimiento en cuanto al período anterior. En cuanto al mercado laboral, cabe señalar que en los aglomerados del Gran Paraná y Concordia, la tasa se encuentra por debajo de los valores del 5 y del 5,7 por ciento respectivamente.


b) Una evaluación de las finanzas y políticas presupuestarias provinciales. El presupuesto anual resulta uno de los instrumentos más importantes para llevar adelante dicha administración. En su contenido, el presupuesto debe conciliar la creciente demanda de servicios por parte del Estado con la evolución en el nivel de ingresos, analizado no solo en términos anuales sino también de ciclos económicos. Entre algunos de los factores que han tenido un significativo impacto en la generación de los referidos desequilibrios pueden mencionarse la estructura de financiamiento del sistema previsional, incremento en el porcentaje de coparticipación a los municipios y el financiamiento a la UADER.

El costo del incremento salarial es superior a la mayor recaudación sobre lo presupuestado, los déficit originados en cada uno de los ejercicios fiscales no han podido ser cubiertos con los ejercicios subsiguientes al no haberse producido excedentes financieros.

En esta situación ha sido indispensable acudir permanentemente a fuentes de financiación transitoria, el acceso al referido mercado ha permitido obtener financiación transitoria de corto plazo a través de las letras del Tesoro.

c) Componentes del Presupuesto 2016. Financiamiento preventivo para el Ejercicio 2016 que expone  la proyección de los ingresos y egresos de la Administración Provincial.

De los recursos, el total de los recursos estimado resulta de 57.036 millones,  correspondiendo a ingresos de Fuentes del Tesoro Provincial de 22.785 millones. Desde otra óptica, ese total se integra por los recursos corrientes de 51.748 millones y los recursos de capital 5.288 millones que representan el 90,7 % y el 9,3 % respectivamente 

El recurso tributario es un total de 34.004 millones. Las contribuciones en la seguridad social ascienden a 9.377 millones.

Recursos no tributarios. Venta de bienes y servicios, ingreso y operaciones y renta de la propiedad totalizan un monto de 7.059 millones. Transferencias corrientes 1.307 millones. Recursos de capital se proyecta un total de 5.288 millones.

De las erogaciones. El total es de 58.072 millones de los cuales 29.119 millones se financian con el Tesoro Provincial y 28.952 millones, 49,9 % con financiamientos específicos cuyo cumplimiento se encuentra condicionado a la certeza de la realización del ingreso durante el ejercicio.

Gastos de personal. Se estiman entre 21.565 millones, Poder Legislativo 717 millones, Poder Judicial 1.804 millones, Poder Ejecutivo 55.550 millones.

Coparticipación a municipios y comunas de impuestos nacionales y provinciales, la estimación es de 4.464 millones. Resultado económico y financiero, el resultado económico positivo de 2.475 millones producto de la confrontación de ingresos y gastos corrientes; resultado financiero negativo 1.035 .813 millones de pesos.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, agregando a lo que expuso el Presidente de la Comisión de Presupuesto y para este Presupuesto 2016, deseo hacer algunas consideraciones.


Se habla mucho del déficit, se habla mucho de la deuda, lo importante es saber que en estos cuatro años, en estos ocho años, este Senado y el Senado que nos antecedió tuvieron la oportunidad de votar siempre el Presupuesto de la Provincia de Entre Ríos y hemos hecho un análisis del 2008 a la fecha.


En el 2007, cuando comienza su primera gobernación Sergio Urribarri, el Presupuesto estaba compuesto mayoritariamente por los impuestos de recaudación provincial y por la coparticipación nacional. La recaudación provincial está compuesta básicamente por tres impuestos, Ingresos Brutos, Impuesto Inmobiliario e Impuesto Automotor, que son los más importantes.
Siempre, históricamente en el Presupuesto de la Provincia, la recaudación propia ha sido cinco veces menor a la coparticipación nacional. Es decir era menor al 20 por ciento de la Coparticipación Nacional, tanto es así que en el 2008, lo que vino de impuestos nacionales eran aproximadamente 3.000 millones de pesos y la recaudación de la Provincia no llegaba a los 800 millones.


¿Qué es lo que se vio en estos ocho años? El avance de la recaudación provincial, la incidencia de la recaudación provincial frente a la coparticipación nacional, que hoy eso hace que sea una provincia más autónoma con respecto a los recursos nacionales. Nosotros fuimos llevando la recaudación provincial de 800 millones de pesos en el 2008 a una recaudación provincial proyectada para el 2016 de 8.600 millones de pesos, es decir, un mil por ciento más es la recaudación de la provincia de Entre Ríos, si comparamos la del 2008 con la que está proyectada para el 2016. Lo importante de todo esto es que la deuda provincial, sumados los ítems de deuda consolidada y flotante, es de 12 mil millones de pesos. 

Recuerdo que en el 2003, cuando asumí como Diputado provincial, la deuda superaba al Presupuesto de la Provincia. Nosotros teníamos una deuda de 3.500 millones de pesos y teníamos una recaudación provincial que era de 3.000 millones de pesos. Es decir, la deuda era de casi el 120 por ciento del Presupuesto. Hoy, en cambio, nosotros estamos hablando de un Presupuesto de 51 mil millones de pesos y una deuda de 12 mil millones, es decir, la misma representa el 22 por ciento del Presupuesto 2016.


¿Tiene déficit la provincia de Entre Ríos? Sí, tiene déficit y, en tal sentido, hay algunas cuestiones a solucionar por el próximo gobierno, como son el tema de la UADER y la Caja de Jubilaciones. La UADER sola tiene un déficit de 700 millones de pesos. Por otro lado, tenemos una Caja de Jubilaciones propia, la que afronta el 82 por ciento móvil para sus beneficiarios y la que en el momento de hacerse las transformaciones de las mismas, allá por los noventa, nunca recibió la parte que hubiera correspondido, porque lo que se hace en la Nación, y esto hay que entenderlo bien, es la distribución primaria de la coparticipación tomando una parte para lo que es la cuestión previsional y después se distribuye a las provincias. En esa plata que sacan de la distribución primaria, obvio que las provincias que tienen caja propia como Entre Ríos, Córdoba y otras provincias más, tienen ese descuento en la coparticipación pero no reciben la compensación. En tal sentido, hay varios millones de pesos que se van a tener que compensar y esa será una tarea para la próxima gestión. 


El otro gran desafío de la próxima gestión es la transferencia de servicios a los municipios. Sabemos nosotros que en la reforma constitucional  del 2008 se estableció en uno de sus artículos, creo que en el 246º, que los municipios no pueden recibir un porcentaje menor al 18 por ciento de los impuestos nacionales y un 16 por ciento de los provinciales. Esta situación ha generado que se cree un fondo de garantía y la provincia lo que adeuda son algunas cuotas del mismo, no es que les debe coparticipación a los municipios. La coparticipación se ha hecho en tiempo y forma. 


Hay que dejar en claro que queda una provincia que ha aumentado un mil por ciento su recaudación, que ha generado transformación con obras públicas, escuelas, hospitales, viviendas y con beneficios para los diecisiete Departamentos. Queda una provincia en marcha, la provincia que más ha crecido en el contexto nacional, si sumamos los números duros y comparamos con los índices de todas las provincias argentinas. Así que la aprobación del presente Presupuesto, en este día viernes y a dos días de una elección, es la aprobación de un gobierno que termina a otro que continúa y que es del mismo signo político y con el mismo equipo de gobierno. Acá hay una continuidad con este gobierno que llevó adelante Sergio Urribarri en la provincia de Entre Ríos ya que el pueblo entrerriano votó por la misma. Es por todo esto que estamos, como en los últimos cuatro años, haciendo esta votación en tiempo y forma. 


Por lo  expuesto, solicito a mis pares la aprobación del proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive, además del artículo 7º y del 9º al 31º inclusive. El Art. 32º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar, según el Artículo 122º, inciso 25º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, los artículos 5º, 6º y 8º, para los que se requiere mayoría especial, o sea de la mitad más uno de los miembros de esta Cámara de Senadores, vale decir, diez votos.
Se va a votar el artículo 5º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 6º y 8º, por unanimidad.
SRA. PRESIDENTE (González): Quiero dejar constancia de mi voto afirmativo, como Senadora a cargo de la Presidencia, a este proyecto de Presupuesto.


Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

-Eran las 11 y 46.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

